
Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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ORDEN de 8 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso:Administralivo de Granada del Tribunal Superior de
JUllCla de Andaluda. en el recurso contencioso-Administra·
tivo número 533/1987 promorido por don Arturo López
CUCHO ESlere;.
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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia ha dictado sentencia, con
fecha 13 de octubre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 533/1987. en el que son panes. de una. como demandante, don
Anuro López-Cuervo Estévez, y de otra, como demandada la Adminis
tración. Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cItado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la. Presidencia de fecha 15 de abril de 1986. por la que
se le denegaba al Interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades una en el sector público y otra en el privado.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Rafael García Valdecasas Ruiz. en la
representación acreditada de don Anuro López-Cuervo Estévez, contra
la Re.solución de 22 de septiembre de 1986. de la Subsecretaría para las
AdmIDlstraclones Públicas desestimatoria de la reposición deducida
contra la de 15 de abril del mismo año. de la Secretaria de Estado para
las Administraciones Públicas. Ministerio de la Presidencia. que denegó
al recurrente la compatibilidad de la función pública desempeñada como
Administrativo del INEM con el ",jercicio privado de la profesión de
Procurador de los Tribunales, por aparecer tales actos administrativos
conformes a derecho~ sin expresa imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públic~s, de
conformidad con lo establecido en los aniculos J 18 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general dc la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

demandada. la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interPuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 27 de junio de 1986, por la que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Julio Tello Ramos. contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 13 de octubre de
1986. desestimatoria del recurso entablado frente a la Resolución de 22
de junio de 1986. del Ministerio.de Presidencia, declarando la incompa
tibilidad del recurrente en su actividad pública secundaria. Se confirman
los citados actos administrativos por ser ajustados a derecho. No
procede hacer especial imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios té,,:minos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Molló García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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ORDEN de 8 de enero 1990 pOr la que se dispone la ;'4,",
publicación. para general conocimiento y cumplimiento, i::';(;(
del fal/o de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten· ~~;.~';"'~'."~'~".'.~.:;':~,:cioso-Administralivo de Santa Cruz de Tenerife del Tribu· ,;;.~.
nal Superior de Justicia de Canarias, en el recurSo conten·

~~;~r:';':~~r:ea;iL~p~~~ero 1321/988. promovido por don ••~¡.;'.~~.~.":~.~"~.;,;~':.'::'~'.'~:'~"'.'.¡,~.':''~':'•.•
limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de Santa ." ~ ,

Cruz de Tenerlfe del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, ha
dictado sentencia, con fecha 18 de octubre de 1989, en el recurso .
contencioso-administrativo número 132(1988, en el que son panes, de ';;i:~.:¡:

~g~;;~:~~;~l~~~ !:•...i.r..:.',:.t..:...;..,...
desestimaba el recurso de alzada interPuesto contra la Resolución de .. ~.

~~~:il~~ig~fecha 30 de abril de 1987, sobre pensión complementaria ~;,},:,:,;".:.•~.,.'.'.•
La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el'siguiente ~' .. _

pronunciamiento:
«Fallamos: Que co.n estimación del recurso interpuesto declaramos l'1~!:

nulas por no estar ajustadas a derecho las Resoluciones impugnadas. Sin ,,,.,

::;;~~;;~~~~i~ee~bi~i.1.;e'::'~;~~~~io~nW8"~~raeC:~~¡~~¡ó~~t!~~~;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y;"""'"
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiéción. ~.""c:;'
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dichos :.;.•,~.'.::~."'.~;'.';".'.
fallos en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y '.. '.' •
cumplimiento en sus propios términos. de la mencionada sentencia-o '::.~~ .. or,
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g
3e~n~~¿ d~ 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), :~:~%

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. ",' ",

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General :,:.":".'~~~::..~,~..:,.,'.~.:.
de Funcionarios Civiles del Estado. ", .
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ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se diSpOne la ~~~'(1:\')
publicación, para gen~rar conocimiento y cumplimiento. ~.,;S~N':
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de ;;.4'.~!
la Sala de lo Contencioso,Administrativo de la Audiencia >:.:\~
Nacional, en el recurso eontencioso-administrarivo número .~.~ .~:.:

55.679, promOl'ido por dolla Angela Andí<l Bahamonde. ':;)\':

Umos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 26 de junio de 1989, en el recurso contencioso·administrativo
número 55.679, en el que son panes. de una. como demandante, doña
Angela Andía Bahamonde. y de otra. como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interPuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 10 de febrero de 1987, por la que se le
den~ha a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actiVIdades en el sector público. .

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

&: ...,¿.. "
«Fallamos; Que desestimando el recurso eontenciosó·administrativo 1:t~:.r

interPuesto por doña Angela Andia Bahamonde contra las Resoluciones • ~.'

reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia, ~l~~;~'":};
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a Derecho; no '~,j'-'';¡

:;;~~;;~::;~~;i~;;~ g,a~~;~n¿c~ioisn~sl8ad~r:C~~~!f~~¡t;, ~.·.f.~.:,~.·•..~,.;,·_.~:-.,:.~.~.·~~.;.•.;..·.,-~.:.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y,<,
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo ~;':._l.'i.,
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y r-....t
cumplimiento en sus propios términos de la mencionadasentencÍa. "t..~:~
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!lmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de f·;. }...~
Servicios de la Administración Pública. ~~&'
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